RES. 3514/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0002066, Ent. N° 4971/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2010, de la Dirección General Impositiva,  convocada para la “contratación del servicio de devolución de IRPF/IASS, emisión y entrega de claves”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.12.2010 (Carpeta Nº 230820), cometió la intervención del gasto de $ 9:164.848 IVA incluido para el año 2011, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, a favor de ABITAB S.A.; 

 2) que en Sesión de fecha 26.11.2014, en cuanto a las cuatro prórrogas previstas este Tribunal acordó estar a lo resuelto en Sesión de fecha 22.12.2010, 
 3) que en la última instancia se remitió nota de la Dirección General de Secretaría del MEF informando que la DGI gestionó un aumento de crédito para los compromisos asumidos por la contratación del servicio de devolución de IRPF /IASS para el ejercicio 2018, por la suma de $29.660.768; y, por Resolución del MEF de fecha 24.04.2018, se renovó el contrato con  ABITAB S.A., por un plazo de 12 meses, a partir del 1°.1.2018; con la previsión estimada con cargo al ejercicio 2018,  que asciende a $59:660.768 impuestos incluidos,
 4) que este Tribunal en Sesión del 29.8.2018, acordó una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el MEF, la intervención de la diferencia de $29:660.768 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 5)  que en esta oportunidad, se remite Resolución el Poder Ejecutivo de fecha 1.10.2018, por la que sustituye el Numeral 2º de la Resolución del Poder Ejecutivo de 24.04.2018, por el siguiente: “ El monto total a valores del año 2018 asciende a la suma de hasta $ 59.660.768 impuestos incluidos”;
 6) que asimismo, la Encargada de contrataciones y suministros con fecha 2.10.2018, señala que como se encuentra en trámite la Licitación Pública  N° 4/2018, solicita a la firma ABITAB S.A su conformidad para ampliar el plazo del contrato a partir del 1º.1.2019 o hasta que quede firma la adjudicación la nueva licitación;  
 7) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, en el cual se hace una reseña desde el plazo original, sus prórrogas y renovaciones autorizadas, siendo la última del 24.4.2018. Se indica que la contratación vencerá el 31.12.2018, y resulta imprescindible asegurar la continuidad del servicio, evitando un quiebre entre el vencimiento de la actuación y la que quedaría firme por nueva adjudicación (Licitación Pública 4/2018);
7.1) se señala además, que la ampliación se ampara en el artículo 74 del TOCAF, siendo el incremento equivalente a un 10,9% de la contratación original, asciende el acumulado de las ampliaciones a un 76,35%. Es en ese sentido que se autoriza ampliar el plazo del contrato con ABITAB S.A por 6 meses a partir del 1º.1.2019, o hasta que quede firme la adjudicación de la Licitación Pública N° 4/2018 por un monto de $ 29.830.384 IVA incluido;                                             
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con las actuaciones remitidas, el contrato se encuentra en ejecución;
 2) que la ampliación proyectada encuadra en la hipótesis prevista por el Artículo 74 del  TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de  $ 29.830.384 impuestos incluidos a favor de ABITAB S.A., correspondiente a la ampliación por el período de seis meses, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución que se dicte concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones al MEF.
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